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ACTA DE LA REUNIÓN DEL CONSEJO DE MEDIO AMBIENTE DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID, SECCIÓN DE VÍAS PECUARIAS, DE 21 DE FEBRERO DE 2019. 
 
 

ASISTENTES: 
 
Presidente: 
Ilmo. Sr. D. Pablo Altozano Soler. 
Viceconsejero de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio. 
 
Vicepresidente:  
Ilmo. Sr. D. José Luis Sanz Vicente. 
Director General de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación. 
 
Secretario: 
Sr. D. José Alberto Millán González.  
Jefe de Área de Vías Pecuarias 
 
Vocales: 
 
Representante de la Dirección General 
competente en materia de vías pecuarias: 
Sr. D. Jesús Carpintero Hervás. 
Subdirector General de Producción 
Agroalimentaria y Bienestar Animal. 
 
Representante de la Consejería competente 
en materia de Urbanismo: 
Sra. Dña. Ana Rosa Gutiérrez Gámez.  
Asesora técnica de la D.G. de Urbanismo y 
Suelo. 
 
Técnico Responsable de Vías Pecuarias: 
Sr. D. Miguel Ángel Martín Mate. 
Técnico de Apoyo del Área de Vías Pecuarias. 
 
Técnico Responsable de Vías Pecuarias: 
Sr. D. Santiago Asenjo Díez.  
Jefe de Sección Técnica II. 
 
Representante de los Municipios de la 
Comunidad de Madrid: 
Ilma. Sr. D. Gabriel Ramírez Sanz.  Alcalde 
de Puentes Viejas. 
 
Representante de las Organizaciones 
Profesionales Agrarias con mayor implantación 
en la Comunidad de Madrid: 
Sr. D. Fernando Alonso Real. 

 
Representantes de las Organizaciones No 
Gubernamentales cuyo objeto sea la defensa 
del medio natural: 
Sr. D. Hilario Villalvilla Asenjo.  
Ecologistas en Acción. 
Sra. D. Luis de Andrés del Pozo. 
Ecologistas en Acción. 
 
Representante de las cooperativas de 
ganaderos con mayor número de asociados y 
representante de las cooperativas agrarias: 
Sr. D. Carlos Serrano García. 
 
Representantes de la Cámara Agraria de la 
Comunidad de Madrid:   
Sr. D. Luis Sancha Saz.  
 
Representantes del Servicio de Protección de 
la Naturaleza de la Guardia Civil (SEPRONA):   
Sr. D. Borja Piñeiro López.  
 
Representante del conjunto de los 
propietarios afectados por el objeto de la 
Sección:   
Sr. D. Juan Pablo Lecocq. 
 
Reunidos a las 17.30 h. del día 21 de febrero 
de 2019, la Sección de Vías Pecuarias del 
Consejo de Medio Ambiente de la Comunidad 
de Madrid, en sesión ordinaria, en las 
dependencias de la Consejería de Medio 
Ambiente, Administración Local y Ordenación 
del Territorio sita en c/ Alcalá nº 16, 2ª Planta. 
 
No asisten: el representante de la Consejería 
competente en materia de Medio Ambiente, el 
representante de la Consejería competente en 
materia de Cultura, el representante de la 
Dirección General competente en materia de 
Turismo, un representante de los municipios de 
la Comunidad de Madrid, un representantes de 
las Organizaciones Profesionales Agrarias con 
mayor implantación en la Comunidad de 
Madrid. 
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Se facilita a los asistentes el Orden del día y Acta de la Reunión de la Sección de Vías Pecuarias 
del Consejo de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid de 30 de enero de 2018. 
 
Toma la palabra el Presidente de la Sección, Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio para dar comienzo a la reunión con el siguiente Orden del día: 
 
1. Aprobación del Acta de la reunión de la Sección de Vías Pecuarias de 30 de enero de 
2018. 
 
Habiéndose facilitado Acta de la última reunión, de 30 de enero de 2018, el Presidente 
pregunta si hay alguna cuestión a tratar o, de lo contrario, se procede a su aprobación.  
 
El acta es aprobada con la abstención de los dos representantes de las organizaciones no 
gubernamentales cuyo objeto es la defensa del medio natural, pasando al siguiente punto de 
orden del día. 
  
2. Informe de actuaciones de gestión y promoción realizadas en la Red de Vías Pecuarias 
de la Comunidad de Madrid.  
 
El Presidente cede la palabra a D. José Alberto Millán González, Secretario de la Sección de Vías 
Pecuarias y Jefe del Área de Vías Pecuarias, para poner en conocimiento de la Sección los 
procedimientos aprobados desde la última reunión de la Sección: 

- Desistimiento Clasificación Cañada Real de Madrid en el término municipal de Madrid. 
- Amojonamiento de parte de la Cañada Real Leonesa del término municipal de 

Navalagamella, desde el punto 147 del deslinde aprobado en 1998 hasta la línea límite 
jurisdiccional del término municipal de Villanueva de Perales. 
 

Asimismo, se procede a informar de los procedimientos que se encuentran en tramitación: 
- Deslinde de la Vereda de San Antón en los términos municipales de Majadahonda y 

Boadilla del Monte. 
- Deslinde de la Vereda de

del término municipal de Villaviciosa de Odón. 
- Deslinde de las vías pecuarias de Fresno de Torote. 
- Deslinde las vías pecuarias de Sevilla la Nueva. 
- Creación de la vía pecuaria Cañada Real de Madrid en los términos municipales de 

Madrid y Pozuelo de Alarcón. 
- Amojonamiento Cordel Segoviano en el término municipal de Majadahonda. 
- Permuta de varias vías pecuarias como consecuencia de la ampliación del Aeropuerto 

de Adolfo Suárez Madrid-Barajas. 
-  
- Modificación de Trazado de varias vías pecuarias en el término municipal de Brunete. 
- 

municipal de Manzanares El Real. 
 

Continúa su exposición el Secretario informando a la Sección de las inversiones sobre la Red 
de Vías Pecuarias en el 2018, habiéndose actuado en 52 de los 171 municipios sobre los que 
se extiende este dominio público en la Región.  
 
Se pone en conocimiento de la Sección las inversiones para la ejecución de las potestades 
administrativas y de gestión de la Red: deslindes, amojonamientos, delimitaciones y trabajos 
cartográficos. Expone las inversiones realizadas en el acondicionamiento de caminos apoyados 
sobe la Red de Vías Pecuarias y las inversiones relacionadas con la actividad ganadera. 
Asimismo, da a conocer las actuaciones de acondicionamiento de zonas de uso público, que 
redundan en el fomento de los usos complementarios y el disfrute de la Red de Vías Pecuarias. 
Por último, y relación con los trabajos de recuperación ambiental y acondicionamiento 
paisajístico, se da traslado de las actuaciones ejecutadas en aras de la prevención de 
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procedimiento. Expone su voluntad de que se apruebe el trazado histórico y critica la 
ausencia en la creación de un descansadero y la anchura de 37,50 metros en lugar de 
75 metros. Asimismo critica que el trazado no ha sido consensuado con actores 

  
D. Luis de Andrés interviene para manifestar que tendrían que estar clasificadas todas 
las vías pecuarias, no solo las de Madrid, también las de Rascafría. 
 
Se somete a informe de la Sección siendo informado favorablemente por la mayoría de 
los miembros y la negativa de los representantes de las organizaciones no 
gubernamentales cuyo objeto es la defensa del medio natural y la abstención del 
representante de las organizaciones profesionales agrarias con mayor implantación en 
la Comunidad de Madrid y el representantes del Servicio de Protección de la 
Naturaleza de la Guardia Civil. 

 
 
4. Tramitación del Decreto por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 8/1998, de 15 
de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid. 
 
El Presidente informa que se pasa al punto 4 del Orden del día, Tramitación del Decreto por el 
que aprueba el Reglamento de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la 
Comunidad de Madrid.  
 
El Secretario de la Sección procede a informar que se sigue trabajando en la tramitación del 
Decreto, siguiendo el procedimiento establecido, tras el sometimiento a Consulta Pública se 
sometió a Información Pública en el Portal de la Transparencia. 
 
Posteriormente fue sometido a informe por el Servicio Jurídico en la Consejería, habiéndose 
remitido por Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 22 de enero de 2019, a la Comisión Jurídica 
Asesora, al tratarse de un proyecto de reglamento que ejecuta la Ley 8/1998, de 15 de junio, de 
Vías Pecuarias. 
 
En la actualidad, y al estar pendiente del dictamen de la Comisión Jurídica Asesora, se 
encuentra colgado en el Portal de la Transparencia el Informe solicitud de dictamen, el 
Proyecto de Decreto de Reglamento de Vías Pecuarias y la Memoria del Proyecto de Decreto, 
donde se encuentra la contestación a las alegaciones presentadas (entre ellas, por vocales de 
esta Sección). 
 
5. Ruegos y preguntas 
 
El presidente da paso al último punto del orden del día. 
 
Toma la palabra D. Hilario Villalvilla para interesarse por el estado de la recuperación de la vía 

Jefe de Área de Vías Pecuarias que se encuentra en vía judicial. 

conversaciones con la empresa promotora para que complete la documentación aportada. 
Solicita información en relación a la demolición de las instalaciones de la antigua gasolinera 
abandonada en la Cañada Real Segoviana de Collado Villalba. Es respondido por D. José 
Alberto Millán que se encuentra en tramitación el procedimiento ambiental y que se está 
realizando estudio de caracterización del suelo. 
Continúa su intervención exponiendo la situación de la vía pecuaria 

de Los Santos de la Humosa, a raíz del problema del "sistema de 
sustentación de la Carretera M-226", que ha provocado una cárcava remontante en la vía 
pecuaria, con caída masiva de materiales, reclamando una actuación diligente en este y otros 
temas peligrosos para el dominio público pecuario. 
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Retoma la palabra D. Luis de Andrés para interesarse, por la denuncia realizada por 
Ecologistas en Acción por el aparcamiento en Boadilla del Monte, siendo respondido por el Jefe 
de Área de Vías Pecuarias que existe un procedimiento sancionador, pero que en cumplimiento 
de la ley no es posible facilitar más datos. D. Jesús Carpintero interviene en este punto para 
informar que se están tramitando todas las denuncias que se han presentado. 
 
 
Sin más asuntos a tratar, toma la palabra el Presidente, agradeciendo la gestión realizada y la 
presencia de los asistentes, dando por finalizada la sesión de la Sección de Vías Pecuarias del 
Consejo de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid. Se levanta la sesión a las 19.30 horas. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 18.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, esta acta es aprobada en la reunión de la Sección de Vías 
Pecuarias de fecha 19 de marzo de 2019 con la abstención de los dos vocales representantes de 
las Organizaciones No Gubernamentales cuyo objeto es la defensa del medio natural. 

 
 
 
 
 
EL SECRETARIO DE LA SECCIÓN DE VÍAS 
PECUARIAS DEL CONSEJO DE MEDIO 
AMBIENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID  




